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NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantino fia 1de Setiembre.
Se asegura que el'divan se ha reunidh varias veces para deli

berar acerca de los auxilios que han recibido los griegos de paite 
del comodoro Hamilton , del Gobierno de las islas Jónicas y de 
las juntas auxiliares establecidas en Inglaterra y Francia.

La Puerta ha pedido por medio del Reis-effendi explicacio
nes sobre este particular á los ministros francés ¿ ingles: princi
palmente insiste en. que se mande retirar al comodoro Hamilton 
y a todos los ingleses y franceses que se han ofrecido al servicio 
de la Grecia.
_ f.» Puerta ha dado recientemente nuevas pruebas de gr9n con
fianza ai internuncio austríaco en Pera , y en el día le nianiliesta 
muchas mas consideraciones que á ningún otro ministro extran
jero. Nadie admira en Constantinopla esta especie de deferencia, 
«a vista de lo que ba ocurrido últimamente en el Archipiélago.

TRUSIA.

Berlín 20 de Setiembre.
El Rey acaba de permitir se haga una colecta general entre 

los católicos del reino para reedificar la' iglesia de S. Pablo en
Roma.
— Mr. Caspar, doctor en medicina, ha publicado en esta capital 
los fragmentos de una estadística médica. Fn ella se observa que 
los suicidios se aumentan de un modo asombroso. En el quin
quenio de 1818 á 1822 se contaron 39860en la monarquía pru
siana; de modo que resultan siete por cada ioo9 habitantes. 
J>esde el año de 1788 al de 1797 hubo en Berlín un suicidio por 
cada i9 que murieron: desde 1799 “ 1808 , uno por cada óoo; 
y últimamente desde 18x3 á 1822 , uno por cada 100. La 'pro
porción es todavía mas desventajosa en otras grandes ciudades 
(en Londres suceden 49 suicidios por cada ioo9 habitantes); pe
ro este aumento tan rápido que se ha observado de 50 años á es
ta parte da lugar sin embargo á muchas reflexiones. El doctor 
Caspar desenvuelve las causas (¡sicas, matemáticas y atmosféricas 
Con mucho tmo y sagacidad pero siempre halla la principal cau
ta en el incremento continuo dei gusto por las bebidas espirituo
sas. Solo en Berlín hay 19515 tabernas y aguardenterías, y co
mo esta ciudad no tiene sino 69550 casas particulares, resulta 

ue casi la.cuarta parte de las casas son tabernas. La policía trata 
e reducir su número, negando las licencias que piden; pero ape

nas hay mercader que no venda también licores.

ALEMANIA.

Colonia 24 'de Setiembre.
El vicario general del arzobispado de Colonia 'se ha visto en 

el caso de dirigir á los curas dé la parte de esta diócesis situada 
á la orilla izquierda del Rhin, una circular relativa á la celebra
ción de los dias festivos suprimidos, que ha continuado hasta 
ahora, aunque con variedad, en diferentes iglesias ; y su tenor 
es asi;

«Sabemos por muchos conductos que [oscuras procuran sos
tener la celebración de los dias festivos suprimidos por el con
cordato concluido entre el Papa y el anterior Gobierno francés, 
y que se'halty aun en todo su vigor sobre la orilla izquierda del 
Rhin, en donde celebran estos días los divinos oficios con mas 
solemnidad y á hora diferente que los dias de trabajo, anuncián
dolo en la iglesiate¡ domingo anterior.

«Mas como la experiencia confirmada generalmente haya he
dió ver que estas disposiciones que los curas toman no contri
buyen á celebrar religiosamente estas fiestas en las iglesias, sino 
que por el contrarío dan lugar casi generalmente á la ociosidad,

á la intemperancia y á gastos inútiles, prevenimos á dichos cu
ras que celebren la misa en los dias festivos suprimidos á li ho
ra señalada para los de trabajo, evitando todo lo que pueda dar
les una solemnidad particular, y hacer por su ejemplo y sus bue
nos consejos que la clase jornalera trabaje en estos dias como en 
los demás de la semana.

«Deben tener especial cuidado en ello , por cuanto se está 
formando un nuevo reglamento para las fiestas, cuya aprobación 
se pedirá á S. S.”

Munich 26 de Setiembre.

En la noche de ayer, dia memorable en que S. M. la Empe
ratriz de Austria, hija de nuestro augusto Monarca, se coronó 
por Reina de Hungría, se encendieron dos árboles de fiugo so
bre los montes que rodean el Real sitio de Téngernsee, y se vió 
escrito en letras colosales de fuego el nombre de S. M. la Reina 
Federica. Un inmenso gentío de esta capital y de las cercanías se 
reunió en aquel parage para gozar de tan agradable espect íctilo.

Parece que el 2 de Octubre SS. MM. y la Reina Federica, 
como también S. A- R. el Príncipe Gustavo, su hijo, honrarr.i 
con su presencia la fiesta de la agricultura, que se verificara en 
la pradera de Teresa, la cual será una de las mas brillantes que 
haya habido hasta ahora.

ITALIA.

Ñapóles 2$ de Setiembre.
Citando el Rey nuestro Soberano pasó por Roma al volver 

de Milán, expuso á S. S. el deseo qile tenia de poseer una reli
quia de ¡a verdadera cruz , de la cual se conserva en Roma un 
trozo como uno de los tesoros mas preciosos de ¡a Iglesia.

El Soberano Pontífice, queriendo satisfacer á los deseos de 
ftuestro piadoso Monarca, le ha enviado ¡a reliquia deseada. El 
pedazo de la verdadera cruz está embutido en una cruz crande 
de lapislázuli, cuyo pie es de cristal de roca.

La fiesta de la exaltación de la Sta. Cruz era la ocasión mas 
Oportuna para que los vasallos de S. M. gozasen de la vista de 
esta augusta reliquia. Asi es que se expuso en este dia en ia ca
pilla de palacio, y fue adorada por la Familia Real y toda ia 
corte.

El maestro de capilla Sarmiento compuso para esta ceremo
nia una misa, que ha merecido los elogios de todos.

INGLATERRA.

Lóndres ¿ de Octubre.
S. M. ha expedido un decreto, en el cual, renovando el acta 

del Parlamcnso del año 59 del reinado de su 3ucusto Padre, 
manda observar á sus vasallos la mas estricta neutralidad cotí la 
Puerta Otomana y demas Potencias beligerantes que ésten en paz 
con la Gran Bretaña , respetando los derechos de sus respectivos 
Soberanos, como S. M. quiere que se respeten tos suyos (1).

La Gaceta inserta una orden del Consejo, prohibiendo por 
tiempo de seis meses la exportación de morteros , balas, bom
bas f granadas y demas que pertenece á la artillería.
__ Continúan las coaliciones de "los trabajadores de uti niodo 
alarmante, en términos que-algunos periódicos comienzan á ma
nifestar serios temores sobre este particular. Entre las reflexio
nes que publican con e*te motivo notamos tas siguientes: „ Es ne
cesario colocar entre las principales causas de este desorden , dice 
un periodista, la mudanza que se.ha hecho poco há en las rela
ciones que existen entre los amos ó capataces de los talleres v ios 
hombres que emplean : estos han llegado á evadirse de toda subor
dinación, porque se ha exaltado hasta un grado lidíenlo h idea

( t ) En el número siguiente se insertará el decreto.



de su importancia» ya sea por la protección afectada y exagerada 
de los institutos y sociedades mecánicas, ya por las desmedidas 
alabanzas que se prodigan á la industria y á los empleados en 
•lia» ya en fin por los discursos de la tribuna; resultando de to
do esto que los trabajadores han llegado á figurarse que todo les 
está permitido en el dia» y que su resistencia hallará apoyo en 
cualquier evento: asi es que sus pretensiones no han tenido lími
tes, y por lo mismo nos vemos en la crítica situación que llo
ramos.”
— Un periódico alemán refiere el hecho siguiente: En el 28 de 
Julio último á las diez de la noche se observó en el horizonte un 
globo de fuego que despedia rayos de luz: el dia siguiente por la 
mañana se oyó en el término de Barbis (JHamover') un ruido es
pantoso, semejante al de un trueno. Las gentes que trabajaban 
en los campos inmediatos, ignorando la causa de este fenómeno 
por estar el tiempo sereno, echaron á huir. Poco después se vió 
levantarse una densa nube de polvo, y que el terreno se hundía 
en una circunferencia de 120 pasos con un estruendo horrible. 
El abismo que se abrió es de una profundidad inmensa, y en él 
te oye claramente la corriente del agua. Se cree que el rio Rhu- 
nu, que nace á dos leguas de allí en un barranco cerca deRhum 
Springe, tiene en Barbis una madre subterránea; el diámetro de 
este hundimiento es ahora de 40 á 50 pasos.
_ Un periódico de la mañana, que se distingue tanto por sus 
conocimientos en la historia de la antigua Grecia, como pOr su 
penetración en los movimientos secretos 'de los Gabinetes mo
dernos, ha mostrado de unos dias á esta parte .una sagacidad ex
traordinaria con respecto á las frecuentes; conferencias que ha 
habido entre el lord Strangford y los Ministros de S. M. sobre 
los negocios de la Grecia. Sin embargo sabemos nosotros: i.° 
que el lord Strangford no ha asistido á ningún consejo de Gabi
nete: 2.0 que cuando se han celebrado estos consejos, donde se 
le supone asiste con tanta frecuencia, no estaba S. S. en Lón- 
dres, sino que se hallaba entonces en la quinta de sir Jorge 
Warrender: 3.a el lord Strangford no ha tenido ninguna cor
respondencia oficial con los Ministros de S. M. desde la semana 
anterior á la salida de Mr. Canning para las provincias; y fi
nalmente que desde que ha vuelto este Ministro no lo ha visto 
una vez siquiera el lord Strangford. Con estos datos se puede, 
formar idea exacta del valor de las noticias relativas á los nego
cios del Gabinete, con que el periódico de que se trata suele 
divertir á menudo á sus lectores.

tXAKGlA.
Partt 8 de Octubre.

El 4 visitó el Rey de Prusta, acompañado de Mr. de Hum- 
boldt y de Mr. Werthei la fábrica Real de Sevres; y después de 
haber comprado varias piezas de porcelana, fue S. M. á Versa- 
lles, vió el palacio, los dosTrianott, y se vqlvió á París por el 
puente de Saint-Cloud.

Después dé lá visita con que este augusto viagero honró e| 
sábado i.° del corriente la fabrica Real de tapices, envió 2O 
francos para que se distribuyesen éntrelos trabajadores, en prue
ba del vivo interes que le hablan inspirado su emulación y sus 
progresos. Una atención tan fina dió mayor interes á este Real 
agasajo, y nuevo estímulo á los operarios. A cada uno de esto» 
le cupo una moneda de oro reéien acuñada con el busto de 
Cárlos x.
__Parece que hasta mediados del corriente no saldrán de Bruse
las para la Haya el Rey y la Reina de los Paises-Bajos.
__Él i.° de éste mes llegó i Bruselas S. A. R. el Príncipe de
Orange de vuelta de la Haya.
__La corte de los Países-Bajos se ha vestido de luto tres dias» 
principiando desde el 3 del corriente, con motivo de la muerte 
del Príncipe Federico Guillermo de la Tour y Taxis.
_Escriben de Lóndresque Mr. de Strangford-Canning debe sa
lir de está capital para Cónstantinopla, y que poco después sal
drá lord Strangford para Pétersbúrgo. Sabemos, dice el periódica* 
The Sun del i.° d? Octubre, que estos distinguidos diplomáticos 
Trabajaron todos los dias dé la semana última de Setiembre en la 
sección de Negocios extranjeros; aunque ¿tro que sale por la 
tarde anuncia lo contrario! ''
__E1 5 honró con una visita el conde de Ruppín al caballero 
Sebastian Erard , propietario actual del palacio de la Muette. El 
augusto viagero recorrió con la atención* é ihtefes de un verda
dero amante de las artes la soberbia galería de'pinturas con que 
M r. Erard acaba de hermosear su habitación. Puede asegurarse 
que pocos Príncipes de Europa poseen una' colección tan precio
sa de originales de los mejores maestros de todas las escuelas y de

todo género; asi es que el conde de Ruppín manifestó repetida» 
veces su sorpresa y satisfacción al propietario Mr. Erard.
__Se van á construir en Petersburgo dos nuevos puentes suspen
didos por cadenas: el uno para los carruages, sobre el Fontanka, 
frente al nuevo Banco de asignados; y el otro sobre el canal de 
Catalina para los que vayan á pie.
_ Las últimas noticias de la Martinica y de la Guadalupe son 
poco satisfactorias. Sabemos que la fiebre ama'rilla ha hecho es
tragos considerables en las tropas que últimamente han desem
barcado: Mr. de Gramont d’Asté, par de Francia, coronel de 
nn cuerpo de la guarnición de estas islas, murió de tan cruel en
fermedad.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cádiz xo de Octubre.

Por el bergantín de guerra Jasan, que entró el dia 4 en este 
puerto procedente del Ferrol, hemos sabido que el 26 del pró
jimo pasado salió de aquel puerto la expedición de tropas para 
la Havana, y que las corbetas de guerra Descubierta y Diana se 
dirigieron de allí á la Coruña para escoltar el convoy de buques 
mercantes con destino á este puerto.
_ El Comercio de los Dos Mundos trae un articulo, de que es 
parte el siguiente:

Inconsecuencias de Bolívar sobre la capitulación de Ay acucho.
,,Tenemos á la vista varias relaciones de los capitulados en

aquella desgraciada jornada del ejército español, que si no hubie
se tantas pruebas de ia perversidad de Bolívar, sorprenderla sú 
lectura á todo el que sabe la importancia que han dado hasta 
ahora los verdaderos militares á lo que se pacta en el campo d« 
batalla, particularmente con todo ejército que ha sabido soste
ner su honor con valor y constancia, y que solo una desgracia 
imprevista lo pona á disposición del vencedor.

„E1 ejército Real, compuesto de españoles y peruanos, que 
combatió contra el que mandaba Bolívar, aunque es cierto que 
marchitó la hermosura de sus brillantes acciones en aquel dia 9 
de Diciembre de 1824, no por eso podrá oscurecer este inespe
rado suceso las glorias que habla adquirido desde 1820; no por 
eso podrá nunca negar el tirano de la América del Sur que tuvo 
que huir centenares de leguas del valor y denuedo del mismo sol
dado , que sin saber hasta hoy el motivo , lo redujo la suerte s 
sufrir los efectos de su inconsecuencia y ferocidad.

„Pero este Bolivar, tan cobarde con los armados al frente 
como soberbio y atroz con los vencidos, se empeña en que su 
historia no tenga ni ef menor rasgo de consecuencia y generosi
dad ; toda quiere que se lea con el susto de la novela el Subter
ráneo ó la Matilde, ó como la vida del feroz africano Desaliñes
en la isla de Santo Domingo..... Pero él no sabe que el mayor
castigo que puede darse al hombre perverso es hacer notoria á 
los demás hombres su perversidad.

,.Bolívar ni cumplió con ninguno de los artículos de la ca-

Ítitulación de Ayacucho, ni hizo desde luego ánimo de cumplir
os; pues que se mofa descaradamente de los mismos peruanos 
ue se los recuerdan cuando reciben sus insultos, que ha repeti- 
o sin cesar después que se vió desembarazado del virey con los 

generales del ejército español, y árbitro del Perú.
,,E1 no permitió á ningún oficial que pudiese usar del ar

tículo 16 sobre el uso de espada y uniforme, asistentes, cria
dos Scc.: él no quiso proveer á nuestra subsistencia con las me
dias pagas ofrecidas; pues que en seis meses no recibimos mas 
que dos, y hubiéramos perecido de hambre si los honrados pe
ruanos no nos hubieran socorrido, no sin temor de ser molesta
dos por aquel tirano. El se ha complacido de traernos errantes 
de uno en otro pueblo, oyendo sus feroces bandos, contrarios en 
un todo á la capitulación. El supuso que el asesinato de Monte- 
agudo fue causado por un plan concertado de los que residíamos 
en Lima, para sacarnos de entre un pueblo generoso que nos esti
maba y socorría; y én efecto nos condujoentrebayonetas á Chor
rillos. El mandó prender á los pasados al ejército español, des
pués de haber ofrecido por el árt. 4.0 que no serian incomodados 
por sus opiniones y servicios anteriores á la causa del Rey. El 
mandó quitar la vida á varios de éstos sin formación de causa, 
ni mas prueba de su ulterior delito que el simple informe de una 
delación, que él mismo fragua ypíbyoca para vengarse de los pe
ruanos por su adhesión á la causa del Rey..

„Pero él se engaña: hemos sido testigos de vista de hechos 
qué acreditan todo lo contrario de lo que él trata de desterrar.
El amor al Rey y á la España costara lagrimas, vidas, exter
minio de puibto», como «1 de Guanta, pereciendo á su furor



hombres, mugeres y niños (O, y al fin verá la imposibilidad de 
salir con su empresa, no exterminando toda U generación pre
sente peruana*, pues que cuando podían producir sus sentimien
tos sin riesgo, se abrazaban á nosotros llorosbs, preguntándonos 

cuándo volvéis con fuerza bastante para exterminar á este ca
nalla colombiano y sus secuaces’ ¡Nos olvidareis, señores cha
petones ■'*

„En suma, Bolívar se ha vengado en nosotros de las humi
llaciones que había sufrido en campaña por todo el ejército es
pañol peruano: pero de un modo tan odioso como despreciable 
ú los ojos de todo militar que aprecia el valor de sus competido
res. Quiere dejar en la historia un nuevo modelo de perfidia pro
pia del odioso Betulia.

,,Conociendo esto'el coronel Navajas (que había dejado sus 
banderas con un escuadrón para unirse á nosotros) ofreció pre
sentársele en Lima bajo su palabra de honor dada al prefecto 
de Arequipa; mas hallando en el camino buena disposición en 
los habitantes para tomar las armas en contra de tal monstruo, 
ha juntado varias montoneras , y ha jurado (con otros oficiales 
peruanos) morir antes que entregarse á un hombre que tan im
píamente abusa de los pactos que hace con los demas hombres.’*

Bilbao 8 de Octubre.
Para celebrar mejor el aniversario de la libertad de nuestro 

augusto Soberano el i.° del corriente, eligió esta villa el si
guiente dia, domingo, habiéndose preparado la víspera con una 
corrida de novillos, repique general de campaaas, descargas de 
artillería, y cohetes por la noche.

A la mañana, después de haberse anunciado la festividad con 
las mismas demostraciones de alegría, se reunieron en la plaza 
los dos batallones de voluntarios Realistas; y habiendo salido el 
ilustre ayuntamiento de las casas consistoriales, presidido por el 
comisionado regio, regente de Pamplona, se dirigió á la basílica 
de Santiago, acompañado del cabildo eclesiástico, comunidades 
religiosas, gefes, oficiales militares y demas sugetos distinguidos, 
con la compañía de cazadores del primer batallón de voluntarios 
Realistas y su música; pues los demas quedaron formados en la 
plaza. Toda la carrera se hallaba vistosamente colgada, y en la 
marcha resonaron varias veces los gritos de la legitimidad. 
Después de celebrada una solemne misa por el prior del ca
bildo, y cantado el Te Dcum, se retiró el ayuntamiento con Ja 
misma comitiva.

Es imposible describir el cspectácuto que formaba la plaza 
desde la embocadura de la calle de ia Tendería. Los dos batallo
nes formados con su bello uniforme y armamento; el concurso 
de gentes en las calles y balcones, el repique de campanas, sal
vas de artillería, y la dignidad y desembarazo con que marcha
ba el cuerpo de voluntarios Realistas, en cuyos semblantes se 
pintaba el gozo y satisfacción, manifestaban bien la grandeza 
del objeto.

Por la tarde se hizo otra corrida de novillos, hubo hogueras 
para bailes públicos cu la plaza á estilo del país con sus tambo
riles , y se repitió por la noche la iluminación general y demas 
demostraciones de regocijo; presenciando las diversiones desde su 
balcón la diputación del Señorío.

Madrid 17 de Octubre.

SS. MM. y AA. siguen en el Real sitio de S. Lorenzo sin 
novedad en su importante salud.

£1 maestre y espitan de la fragata mercante la Union, Don 
Josef Sunico, que llegó á Cádiz el 30 de Setiembre, procedente 
de Manila, con 190 dias de navegación, ha comunicado de 
oficio que á su salida se hallaban las islas Filipinas en el mejor 
estado de salud y tranquilidad, espetando la llegada del nuevo 
Capitán general Ricafort, anunciada por la fragata Paz. Queda
ban en aquel puerto, entre otras naves, la Sabina, disponiendo 
su regreso para la Península, y una corbeta española, que antes 
era de los insurgentes. La cosecha había sido abundantísima, es
pecialmente de añil; y los cultivadores habían ganado un 50 por 
Zoo, á pesar de Jas lluvias y terremotos, que causaron mucho 
daño; con cuyo estímulo se había aumentado considerablemen
te en este año la siembra y cultivo.

(1) El teniente coronel Cuervo, hijo de Colombia, fue el 
Ejecutor de aquel bárbaro decreto de Boiivar antes de la batalla 
de Ayacucho, de que no quedase un viviente en Guanta por su 
adhesión á la España.

El Intendente de la provincia de Avila ba hecho presente á 
la Dirección general de Correos haberse perfeccionado Ja carrete
ra de aquella ciudad á la villa de Mon-beltran por los puertos del 
Pico y Menga, por cuyo distrito pueden transitar ya cómoda
mente los carruajes, como ya lo ha verificado el intendente en 
coche , aunque no asi en las dos leguas de Ramoeastañas, donde 
hay algunos trozos inhabilitados; pero que se promete poner cor
rientes dentro de poco tiempo.

Igualmente manifiesta que ha dispuesto dar principio á la 
abertura de la parte de calzada desde Avila á la fonda dgi§..Ra
fael, para que á la brevedad posible quede facilitada l»>co*nuni- 
cacion de las provincias de Extremadura y Andalucía , coartas 
de! norte de la Península y con la Corte, que es el objeto-de esta 
importante empresa.

_ En los días 3,4 y 5 del corriente tuvieron exámenes públi
cos los alumnos del Colegio imperial de la Compañía de Jesús.

Fueron preguntados sobre todos los principios gramaticales, 
asi latinos como griegos, en que manifestaron estar bien instrui
dos; tradujeron con pureza y exactitud los autores clásicos que 
se les dieron; analizaron con delicado gusto la estructura retóri
ca de las oraciones de Cicerón; satisficieron completamente á 
cuanto se les preguntó sobre ia elocuencia española, recitando 
varios trozos escogidos de maestros de la lengua , y dieron mues
tras de sus conocimientos en la geografía é historia santa , espa
ñola y romana. Los alumnos de la clase de retórica escribieron á 
presencia de los examinadores discursos y cartas latinas sobre el 
asunto que les señalaron en el acto; y quedaron agradablemente 
sorprendidos al leer la pureza latina de estas composiciones he
chas de improviso.

La presencia de muchas persoaas distinguidas, entre ellas va
tios generales de órdenes regulares, y el crédito literario de los 
examinadores añadieron nuevo lucimiento á estos actos, y con
tribuyeron á excitar el zelo de los maestros y la emulación de 
lo; discípulos, no menos que los premios que se distribuyeron í 
estos.

Los de primera clase, que consistían en medallas de plata, lot 
obtuvieron D. Josef Angleí, D. Andrés Tovar , D. Esteban 
Parrondo, D. Juan Jro, D. Felipe Gómez, D. Santiago Ve- 
lazquez, D. Josef Adaro, D. Antonio Menendez, D. Braulio 
García, D. Ignacio Alvarez, D. Manuel Rodríguez, D. Pedro 
Espina, D Felisiano del Pato. Y los de segunda y tercera otros 
jóvenes de no menos distinguida aplicación.
__Habiendo expuesto al Rey D. Santiago Grimaud, vecino de
Madrid, y propietario de fábricas de papel, que habia elaborado 
las clases mas delicadas y difíciles de este género, ejecutando mu
chas variaciones en la parte artística, y ensayando hasta 17 pri
meras materias diversas del reino vegetal, y llegando á fuerza de 
ensayos y penalidades á fabricarlo de sola paja; se ha díenado 
S. M., oido su Consejo de Hacienda, conceder la patente exclu
siva por 10 años á dicho Grimaud, como inventor en España 
del papel y cartones de pura paja, para que él y los fabricantes 
á quienes le conviniere interesar, y no otro alguno, puedan ocu
parse en su elaboración, según el método que ha manifestado 
por escrito al mismo Consejo.

Aviso.
La Junta de gobierno dei Banco Nacional de S. Carlos, en 

vittnd del capítulo 19 de la Real cédula de erección, y de lo 
que previenen el i.° y a.° del reglamento de juntas generales, ba 
señalado para la junta general de los accionistas del mismo Ban
co, que presidirá el Excmo. Sr. marques de Vaiverde, como pri
mer individuo de la de gobierno, el jueves 24 de Noviembre 
próximo á las nueve de la mañana en la casa propia del mismo 
Banco, sita en la Red de S. Luis, y se dividirá en varias sesio
nes, si las circunstancias de los negocios lo exigiesen.

Los accionistas que tuvieren 15 ó mas acciones propias de
berán hacerlo constar en la secretaría del citado Banco, al cargo 
interinamente de D. Miguel Baquer, exhibiendo Jas mismas ac
ciones ; ó entregando testimonio suficiente que acredite su per
tenencia: jf los números qqe comprendan; y si son adquiridos 
por endosos, á quién están llenas, desde el sábado tg del presente 
mes, en que comienzan los 30 días destinados para esu operación 
hasta el lunes 14 de Noviembre inclusive.

Las personas de Madrid que tuvieren poderes de acciónisras de 
igual ó mayor número de acciones, habiendo sido otorgados de
rechamente á ellos Con faltad de que puedan concurrir i ¡m 
juntas generales, y cobrar los dividendo», y no l > uno sin lo 
Otra, deberás entregarle en la propia secretaria en el misa;© tér-
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mino; con advertencia de que !os escribano* que autoricen estos 
poderes han de dar fe de haber visto ias 25 acciones en manos 
del interesado con el último endoso á su favor, expresando los 
números de ellas, y á quien están llenas, no admitiéndose por 
consiguiente firma alguna que dqeiugarblancoparadichoendoso.

Los que ya hubieren presentado sus poderes en los años an
teriores, siempre que por ellos se les conceda la facultad indica
da de votar y cobrar, cumplen con entregar testimonio legali
zado de que las acciones existen en poder de los mismos propie
tarios filenas á su nombre, ó endosadas á su favor, 

jnj-wpqseedores de mayorazgos, vínculos; patronatos y cape- 
11 afilas1?,,cuyas acciones existan depositadas en el Banco, deberán 
presentar fe de vida, también legalizada y firmada por los mis
mos, sin necesidad de exhibir el reconocimiento de las acciones, 
ni de expresar los números. Tampoco los exhibirán los patronos 
ó administradores de obras pías, cofradías ú hospitales, pues 
bastará que entreguen sus poderes, con iguales calidades los que 
ya no los hubieren presentado con ellas.

Los accionistas residentes en paises extrangeros deberán remi
tir su^jeoderes á Madrid con expresión de tener legítimamente 
llenas á su nombre ó endosadas á su favor las acciones, yde los 
mímerosque comprendan; y siendo adquiridas por endoso ó en 
otra forma,, se dirá siempre en cabeza de quién se expidieron, 
para comprobar su identidad con los asientos del Banco; el cual 
poder ha de venir legalizado por el embajador, ministro ó cón
sul de España mas inmediato.

En el acto de exhibir las acciones y entregar los poderes y tes
timonios, se dará á cada vocal una esquela rubricada por el se
cretario, que deberá presentar al tiempo de entrar en la junta, pa
ra que cotejadas estas esquelas con la lista impresa que se forme 
desde el lúnes 14 del mismo mes de.Noviembre, se asegure la le
gitimidad de la representación de cada individuo.

El plazo asignado de los 30 dias para la entrega de acciones 
y poderes será .perentorio á todos los accionistas, sin la menor 
distinción de clases ni de personas; y por consiguiente pasado 
dicho plazo no se admitirá á nadie por ningún acontecimiento 
en la lista de los vocales.
' Por lo tocante á los cuerpos públicos interesados en el Ban
co, el secretario de este establecimiento, con arreglo al capítu
lo 4 del mencionado reglamento de juntas generales, les pasará 
con anticipación los oficios correspondientes , á fin de que sé sir
van nombrar los diputados y apoderados que hubiesen de con
currir á ia junta, para qué también se pongan en la lista.

No pueden juntarse varios accionistas para formar el núme
ro de 25 acciones, y tener un voto, sin embargo de concedérse
les esta facultad por la Real cédula de erección del Banco, la 
cual facultad se ha derogado por el capítulo 3.0 del reglamento 
de juntas generales; y no se admitirán sustituciones de poderes 
de unos á otros, habiéndose prohibido este medio por «1 capítu
lo 7.0 de dicho reglamento, debiendo venir el poder derechamen
te otorgado por el propietario de acciones á sugeto dé Madrid, 
sea.un va indicado.

Cualquiera persona de Madrid ó de las provincias que hu- 
4 biese otorgado su poder, aunque se hálle presentado y verificado 

en la secretarla, tendrá facultad de asistir por sí á las juntas ge
nerales, siempre que acuda á dicha oficina en tiempo hábil; esto 
es, antes del término prefijado para lq exhibición de acciones y 
poderes, á recoger el que hubiere otorgado, entregando la pape
leta de su apoderado, sin cuyo requisito no se dará al propieta
rio la papeleta que le corresponde.

Habiendo acreditado la experiencia que muchos accionista* 
acuden á sacar papeleta para la asistencia á la junta después de 
cerrado el término de la admisión de acciones y poderes, se re
pite que no se admitirá á ninguno, sefi accionista ó apoderado, que 
acuda después de dicho'dia. 14 de Noviembre , cualesquiera que 
sean las causas de la demora en su presentación.

Londres...........
París...............
Amsterdam.,..
Hainburgow....
Cádiz..............
Sevilla...... ...i.
Málaga..........
Valencia......

CANSIOS DBS OIA I/.

...............i...;........»....... 38$ á 4.

.i......i..aM......ó.i....i.....i.. ifi raí.

..................................." 00
................' 00 - ’ •

‘í.á..;¿.ái;;....á.... 4 por 1 óó daño.

......Par.

Murcia.........................................
Barcelona á pesos fuertes..........
Zaragoza.....................................
Bilbao..........................................
Corulla.......................................
Deuda consolidada con ínteres.
Idem sin ínteres..........................
Intereses de vales...............;;...
Vales consolidados........... .......
Idem no consolidados...............

2.
4 beneficio. 
1 daño.

00
00
3 valor. 
26 á 274. 
jo á 12.

aet»

ANUNCIOS. ;

Se provee á oposición la cátedra de gramática y retórica de la 
ciudad de Plasencia, fundada por el cardenal de Sant-Angelo, 
de que son patronos los Sres. Obispo, deán y cabildo de la Santa 
iglesia catedral de ella; cuya renta consiste en los productos de 
los préstamos de la Asperilla y Cabezuela: y no pudiendo averi
guarse por la vicisitud de los tiempos cuál sea su valor en un 
quinquenio, se sabe que en el año presente se gradúa, según lo* 
remates que se han hecho de sus frutos, en 600 ducados, de los 
cuales tiene que pagar subsidio y gastos universales, que en este 
dicho año ascienden á 309 rs. y 8 mis., y á roas 200 rs. á la fá
brica catedral por la casa que le da para su habitación, sita en 
las mismas aulas: estos préstamos en años anteriores produjeron 
11 y iaQ-y mas reales.; y se advierte, conforme á la fundación, 
que si dichos valores llegaren á pasar de 600 ducados, los patro
nos se reservan la facultad de poner un repetidor, como lo ha 
habido hasta aquí, con el fin de que esté mejor asistido el estu
dio, y pueda haber mayores adelantamientos; haciéndose enton
ces la distribución del valor de estos préstamos del mismo modo 
que se practicaba anteriormente. Los aspirantes se presentarán al 
vicesecretario capitular D. José María Regadera, con sus fees 
de bautismo, títulos del supremo Consejo de Castilla y demas 
grados que obtengan, con una información de su conducta polí
tica y moral, dentro del término de 40 dias, que cumplen en 
10 de Noviembre del presente año , y se les guardará justicia ea 
la provisión de dicha plaza.
-_En el tribunal de comercio de Málaga está pendiente expedien
te de quiebra de D. Juan de la Cruz Vidaurrela, y concurso da 
los bienes del susodicho; y no habiendo una razón fija del pata— 
dero de su* acreedores, se les cita, á fin de que puedan acudir á 
dicho concurso.
«A virtud de acuerdo celebrado ante el Sr. Galindo, teniente 
primero de corregidor de esta villa, por los acreedores á la tes
tamentaría de D. Bernabé María Veladiez, se cita y emplaza por 
el término perentorio de 20 dias contados desde hoy á todos los 
que se consideren con créditos contra la expresada testamentaría, 
para que dentro de ellos presenten los documentos que los justi
fiquen á los comisionados nombrados D. Ramón de Etulain y 
D. Manuel García Pelayo, vecinos de esta corte , para su califi
cación ; apercibidos que pasado que sea dicho término sin haber
lo hecho les parará el perjuicio que haya lugar.
__En virtud de providencia del Sr. Galindo, teniente primero 
de corregidor de esta villa, se cita y emplaza al inmediato suce
sor del patronato Real de Legos, que en la de Arganda fundó 
el presbítero D. Diego de Valles , y en el dia posee el presbítero 
D. Jacinto Milano, por quien se ha obtenido Real cédula para 
que se le reciba información de la utilidad que se seguirá al pa
tronato de reintegrarle del valor de una casa vendida en tiempo 
del llamado gobierno constitucional, con las viñas qué con su 
producto compró el poseedor; á fin de que comparezca en el juz
gado de S. S., por la escribanía de número de Sancha , en el pre
ciso término de 30 dias , contados desde hoy, á deducir su dere
cho; bajo apercibimiento de que no haciéndolo le parará el per
juicio que baya lugar.
— Se halla vacante el partido de médico de la villa de Masca- 
raqUe, provincia de Toledo: dista cuatro leguas de la capital, su 
dotación 18 rs., pagados diariamente, y la casa; no se admitirá 
ningún pretendiente que no sea casado: tiene 200 vecinos. Lo* 
memoriales se dirigirán al escribano de ayuntamiento hasta el 
dia 20 de Noviembre en que se proveerá.
—Los suscriptorcs al Semanario Filarmónico que sale en Paris, 
y se suscribe en Madrid en la librería;de Villareal, pasarán á re
coger el primer número á dicha librería, y lo* tres restantes per
teneciente» á este me» los dia» i£, 22 y 30.

EN LA IMPRENTA REAL.


